
Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

 

 

 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SUM 011747/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
ha acordado, en la sesión del día 4 de junio de 2025, solicitar a la empresa MUÑOZ BOSCH, S.L. 
que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada en relación a la adjudicación del  lote 2 del contrato titulado: 

“Suministro de menaje de cocina para varios centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social (2 lotes)” 

 

Examinada y calificada la documentación presentada por la empresa MUÑOZ BOSCH S.L. para el 

lote 2 se observa lo siguiente: 

En relación a la documentación requerida para la acreditación de contar con un plan de igualdad de 

mujeres y hombres, el licitador ha presentado una declaración explicativa en la que indica que 

realizó dos registros para inscribir el plan de igualdad en el Registro y Depósito de Convenios 

Colectivos, Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad (en adelante REGCON), el 

primero con fecha 31/01/2024,  para el que la autoridad laboral requirió subsanación que no fue 

atendida por el licitador porque éste ya contaba con la aprobación de un nuevo plan de igualdad, y 

el segundo registro, con fecha 12/05/2025, precisamente para inscribir el nuevo plan, adjuntando 

ambos acuses de recibo, junto con diversos documentos. 

Tras examinar la documentación presentada, se ha realizado consulta pública en el día de la fecha 
al REGCON, constatándose que no figura inscrito ningún plan de igualdad vigente de este licitador. 

 

Dado que el licitador manifestó en su declaración responsable múltiple (anexo II del PCAP) que 

había presentado solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado registro, tal y como se 

le requirió en la petición de documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos, 

fechada el 22 de mayo de 2025, procede aplicar el segundo párrafo del apartado 4 de la cláusula 

13 del PCAP que establece que: 

 
“Cuando el licitador haya declarado que ha presentado la solicitud de inscripción de su plan 

de igualdad en el correspondiente registro laboral junto con la documentación preceptiva 

para ello y que han transcurrido tres meses sin haber recibido notificación de decisión 

alguna sobre la misma, se le podrá requerir para que lo acredite mediante cualquier medio 

de prueba admitido en Derecho, incluido el documento que demuestre en qué fecha 

presentó la solicitud de inscripción de su plan de igualdad, acompañado de un certificado del 

citado registro acreditativo de tales extremos o, en defecto de este último, de la solicitud de 

tal certificado en la que figure su fecha de presentación en el mismo”. 

 
En consecuencia, para subsanar deberá presentar la solicitud de inscripción de su plan de 

igualdad, junto a la documentación preceptiva para ello, y prueba de la fecha de su presentación en 

el REGCON, acompañado de un certificado del citado registro acreditativo de haber presentado la 
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solicitud de inscripción de su plan de igualdad junto con la documentación preceptiva para ello y 

que han transcurrido tres meses sin que se haya notificado decisión alguna al respecto, o en 

defecto de este último, la solicitud de dicho certificado en el que figure su fecha de presentación en 

el mismo.  

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo 
día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa 
de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro 
del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA JEFA DE LA DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MUÑOZ BOSCH, S.L NIF. B97828446 
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